
üQEL Conlorcanyi
"Decenio de h lgleHed de Oport¡¡Did¡d6 prn mujercs y hombrcsr'

"Año de l¡ l¡oid¡d, h p¡z y el de.¡rmlto"

"¿ruillc¡ 
oCt es¿,

fusofución (Dkectord{g€ 0U038 Z -202i
NIEVA,
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Vbtos, los documentos diuntos, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡niclo del año
en concordanc¡a con las polit¡cas priorizadas y los compmmisos de gest¡ón escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
Ias plazas vacantes exislenEs en las ¡nsütuciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso
públ¡co de contatación docente;

Que, el artículo 'l'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta ofas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

final¡dad permiür la contratación temporal del profesorado efl ¡nstituciones educat¡vas públicas de educación bás¡ca y técntco

; es de plazo deleminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instiluciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ns 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el p¡ocedimiento para las confataciones de profesores y su renovación en el marm del mntrato de seNicio docente en

bás¡ca y técn¡m producliva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

drcta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al proced¡miento, requisitos y condic¡ones para las

mntrataciones de pofesores y su renove¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contrateión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enÍe el docente adiudicado y

el titularde Ia entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28{X4 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y difa otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N' 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamenlo de oqanización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las fadltades previst6 en la Ley 27¿144 Ley del Procedimiento Adm¡n¡stralivo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CO{TRATO, por servicios personales según el
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anexo que foma parte de Ia presenle, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a conl¡nuación se indica:



1.1. oAfOS PERSOTüLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2.

AKUTS A¡IPAIú, AMALIA ROSA

o.N.r. t¡' 1&!f798

FE Ei¡ti¡o

01/06/1991

D.L. i¡o 't9990

PROFESOR

EDUCACIÓi¡ IIIICIAL BILIilGüE

ln¡c¡.|- Jardín

391

wlnn217012

PROFESOR

T{Oi'AGESI A SEGUilDA DISFOSICO}¡ COTPLEIEXMNU FML OE LA LEY iIO

a95t (0.s. [" 00G201]EF, Ef,oRAirDur 1{' al-2lll} INEDU,SPE-IJP)

to '(t

c.

DATOS DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCAfIVA

DE PLAZA

DE LA VACANTE

1.3 DATOS OEL COIfTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CO}ITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

a,2lJilil No DE FOLIOS: 22

ACTA DE ADJUDICACIOiI

Dolde d olrfxl,20a hlst¡ d 31fi2¡m?3

fl) Hora Podrgúg¡ca!

PUIi

ARTICULO f.. ESTABLECE& conbnrE al Anexo 1 del Decreto SuprerD N' 001-
2o2$MINEDU, qu€ conliene el docurnsnb "Contrato de S€rvicio Docsnb", es carlsal de rasolución del mnffi olalqu¡era de bs rnotn qs

señaldos en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCÍESE a h defla FEsupr.r€sH míespondi te de acue(h al Texb
Únbo Ordenado del Clasificádor de Gastos, talcorn lo d¡spone La L€y N" 31638 que eflaba €l PresupJeslo del Seclor Púbk» para el Año

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 4'.. I{OTIFICAR, la presente resolución a h parle interBsada e hstarrc¡as
administraüvas pelinentes para su cormcim¡ento y accbnes de Ley.

Registrese y com uníq uese.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
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